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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. —Nombrando, con carác
ter interino, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de. Pam
plona, a D. Emilio Gómez Fer
nández.

Orden. -Suspendiendo de empleo 
y sueldo al personal de la Ma
gistratura qüe se cita.

Orden.—-Disponiendo quede sin 
efecto el nombramiento, con ca
rácter provisional, de Ingeniero 
Director del Puerto de Sevilla, a 
D José Coderch Serra.

Orden—Disponiendo pase a des
empeñar, con carácter provisio
nal, el cargo de Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la pro
vincia de Orense, D. José Co
derch Serra,

Orden,—Destinando a la Jefatura 
de la Comandancia de Obras y  
Fortificaciones de la 6 .a Divi
sión al Ingeniero D. Joaquín 
Oquiñena y  los Ayudantes don 
Marcelino Llagorteras y  don 
Eduardo Alvarez,

Orden.—Separando definitivamen
te del servicio al peón caminero 
Mariano Blázquez.

Orden.—Idem Ídem al Jefe de Ne
gociado del Cuerpo de Correos, 
D. Francisco Aguiar Luque.

Comisión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola

Anuncio de subasta de resinaclón 
de montes públicos.

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden.— Ascendiendo al empleo 
inmediato a los Comandantes 
de Infantería D. Adolfo Lodo 
Vázquez y  D. Luis Araujo So
ler,

Orden.—Rectificando la Orden de 
12 de diciembre próximo pa
sado (B. O, núm. 58) por la 
que se nombra Alférez provisio
nal al Brigada del Regimiento 
Infantería Aragón, número 17, 
D. Olegario Lorenzo, en el sen
tido de que dicho Brigada per
tenece al Regimiento Infantería 
Gerona, número 18.

Orden.—Concediendo el empleo 
de Alférez de Sanidad Militar 
al Brigada D. José Arrojo Ba
tuecas.

Asimilaciones
Orden.—Confiere las asimilado• 

nes que se detallan a los Médi
cos civiles y soldados Médicos 
de la relación que comienza con 
D. Cristóbal Pera Jiménez y  
termina con D. Eugenio Alva
rez Hernández.

Orden.—Confirmando las asimi
laciones que se detallan a los 
Médicos de la relación que co
mienza con D. Torcuato Casas 
Ochoa y termina con D. Anto
nio Sánchez Virella.

Orden.—Confiere la asimilación 
de Teniente Médico, al Médico 
civil D. Ricardo Pérez Linares.

Orden. — Idem las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos 
civiles y  soldados Médicos de la 
relación que da principio con 
D. Alfonso Monsaloe Serrano 
y  termina con D» Gabriel Sán
chez Martin.

Orden.—Idem las asimilaciones al 
empleo de Veterinario 3.° a los 
Veterinarios civiles, clase y  sol
dados Veterinarios de la rela
ción que comienza con D. Celso 
Bermejo Arteaga y  termina con 
D. Antonio Castro Zafra.

Destinos

Orden,—Resuelve que el Alférez 
provisional de Caballería, don

Mariano Sánchez Sánchez, pase 
destinado al Regimiento de VI- 
llarrobledo, número 1.

Orden.—Nombrando Jefe del Ser
vicio de Recuperación del ma
terial de guerra, al Coronel de. 
Artillería D. José Gómez Ro- 
meu.

Orden.—Resuelve que los Oficia
les de Ingenieros que figuran en 
la relación que da principio con 
D. Eduardo Bravo García y  
termina con D. Luis Camón 
Glronza, pasen a servir los des
tinos que en la misma se les 
señala.

Orden,—Idem Idem que los Ofi
ciales de Ingenieros compren
didos en la relación que empie
za con D. Santiago Campañ 
Viconte y  termina con D. Ra

fael Salinas, pasen a ocupar los 
destinos que se les señala.

Orden. —  Idem que el Teniente 
Coronel de Intendencia D. Ju
lián de Grado Cerezo, pase 
destinado a Salamanca como 
Jefe administrativo en dicha 
plaza.

Orden.—Idem que el Capitán de 
Intendencia D. ConstantinoIsor- 
den Garda, pase destinado a 
Administrador del Hospital de 
Las Rozas en Puerto Real (Ma
drid).

Orden. —  Idem que los Jefes y  
Oficiales de Sanidad Militar 
que figuran en la relación que 
comienza con D. Enrique Sáiz 
Fernández Casariego y  termina 
con D. Timoteo Rodríguez Ve- 
lázquez, pasen a servir los des
tinos que en la misma se les se
ñala, con carácter provisional.

Orden.—Resuelve que el Coman
dante Médico D. ¡osé Cancela 
Lelro, desempeñe el cargo de. 
Jefe de Sanidad Militar de Cuer
po de Ejército del Norte, y las
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funciones de Se
mandante Médico,
de retirado, D.
Alvarez.

Orden.—Idem que
Castrenses que
lación que da 
Faustino Velasc
termina con D

jas Moneo, pase
destinos que se

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Orden. — Concediendo
superior inmediato
de Complemento 
D, Luis Bustama

Asimilaciones

Orden.—Confirmando

ción de Alférez 
plemento de Sa
D. Angel González

Xtelnirrosos

Orden.—Disponiendo
tirados que solicit
so en el Ejército 
Decreto-Ley de
corrientes (B. O
barán de los Jef 
denes sirvan o
mes que aquél 
do sus instancias 
taria de Guerra
reglamentario, 

formadas.
Señalamiento de haber pasivo

Orden.— Dispone
nero, en situación

Gabriel Reviriego
frute en dicha
carácter provisional
pasivo mensual

setas.
SECOIOS D E L  A1BE  

licstinos

Orden.— Dispone
provisional D.
Zalote, pase
ametrallador -
Arma de Aviación.

Anuncios Oficiales
Comité de moneda —

Cambios de com
das.

‘ Administración de Justicia .
Edictos y Requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: Se acuerda nom

brar, con carácter Interino, Ma
gistrado de la Audiencia Terri
torial de Pamplona, al Ilustrísl- 
mo Sr. D. Emilio Gómez Fer
nández, Presidente de la Pro
vincial de Santander, el que 
deberá posesionarse en el plazo 
de diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de enero de 
1937.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Pam
plona.

Excmo. Sr.: En atención a la 
actuación y conducta observada 
por los funcionarios que a con
tinuación se mencionan y de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto núm. 108 de la Junta 
de Defensa Nacional, en rela
ción con el de 30 de octubre úl
timo, se dispone su suspensión 
de empleo y sueldo de:

D. Manuel Pérez Crespo, Pre
sidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid.

D. José Mfnguez y Ramírez 
de Losada, Magistrado, Juez de 
de Primera instancia e instruc
ción de Madrid.

D. Juan García Gavito, Ma

gistrado de la Audiencia Terri
torial de Oviedo, y 

D. Manuel Fernández Carras
cosa, Magistrado del mismo Tri
bunal.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de enero de 
1937.=Fldel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Justicia.

Por conveniencia del servicio, 
he dispuesto que quede sin efec
to la Orden de 7 de enero co
rriente, nombrando con carác
ter provisional Ingeniero Direc
tor del Puerto de Sevilla al In
geniero Jefe de Caminos, don 
José Coderch Serra.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 19 de enero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá
vila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

~ 1----------------

Esta Presidencia ha dispuesto 
que el Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. José Co
derch Serra, afecto con el car
go de Ingeniero Subdirector a 
la Dirección Facultativa del Puer
to de Barcelona y en situación 
de supernumerario en servicio 
activo, pase a desempeñar, con 
carácter provisional, el cargo de

Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia de Orense.

Burgos 20 de enero de 1937. 
—El Presidente, Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Visto el escrito del Excelentí
simo Sr. General Secretario de 
Guerra solicitando el destino de 
un Ingeniero de Caminos y dos 
Ayudantes de Obras Públicas a 
la Jefatura de la Comandancia 
de Obras y Fortificación de la 
6.a División; a propuesta del 
Presidente de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio
nes, he dispuesto que el Inge
niero 2.° del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos D. Joa
quín Oquiñena Zapater, afecto 
a la Confederación Hidrográfica 
del Ebro y los Ayudantes don 
Marcelino Llágosteras Mestres 
y D. Eduardo Alvarez Esteban, 
con destino respectivamente en 
el Ministerio de Obras Públicas 
y 2.a Jefatura de Estudios y 
Construcción de F. C., afectos 
actualmente a las Jefaturas de 
Obras Públicas de Cádiz, Gui
púzcoa y Navarra, pasen a des
empeñar eventualmente sus ser
vicios a la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la 6.‘ 
División (Burgos), y sigan de
pendiendo, a Tos efectos admi
nistrativos, de la Confederaciór 
del Ebro y Jefaturas de Obraf
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Públicas de Cádiz, Guipúzcoa 
y Navarra, respectivamente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de enero de 
1937. — El Presidente, Fidel 
Dávlla.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Examinado el ex
pediente instruido por el Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas 
de Avila contra el Peón Cami
nero a sus órdenes Mariano 
Blázquez, de cuyo expediente 
resulta claramente probada la 
actuación del expedientado en

contra del glorioso Movimiento 
Nacional,

Vista la propuesta de V. E., 
el Decreto núm. 108 de la Junta 
de Defensa Nacional y el Decre
to-ley de 5 de diciembre de 1936, 
esta Presidencia ha dispuesto la 
separación del servicio del cita
do funcionario y su baja defini
tiva del escalafón a que perte
nece.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Burgos 15 de ene
ro de 1937.=E1 Presidente, Fi
del Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

De acuerdo con el Decreto-ley 
de 5 de diciembre próximo pa
sado, y la propuesta de la Alta 
Comisaria de España en Marrue
cos, así como la conformidad de 
esa Comisión, he dispuesto que 
el Jefe de Negociado de 2.a cla
se del Cuerpo de Correos, de la 
plantilla de Cádiz, y accidental
ménte en Melilla D. Francisco 
Aguiar Luque, quede separado 
definitivamente del Escalafón a 
que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de enero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá
vlla.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

COMISION DE AGRICULTURA Y TRABAJO  AGRICOLA

Subastas de resinación en Montes públicos

NOTA-ANUNCIO
En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res

pectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resino
sos las entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NÚMERO DE PINOS 
DE RESINACION ANUAL QUE 8IRVE 

DE BA8E A LA TASACION

TIPO DE TA8ACION 
QUE RIGE PARA 

LOS CINCO AÑOS

A vida A muerte Pesetas

PROVINCIA DE BURGOS
Junta vecinal de Condado de 

Valdivíelso . . . . . . .  r . « f  . f l n r h a r p s » ...................... 33700
31833

8417
4463

SORIA

» 37835*90
Idem de Panizares.................
Idem de Tartalés de los Mon

tes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Hoz de Valdivielso..

«Prado la Isa* .••••««•,, •... » 33323*40

«Borcos*i• • • • • > •«i ... ... .» 7280*75
«Ahedo»..«t• <t9, 4047‘15

PROVINCIA DE 
Ayuntamiento de Abejar......
Idem de Cabrejas del Pinar..

¡«Dehesa Robledal» 
¡«Dehesa del Valle»

1 11000 
1 40000

j »
1 *

! 23100 
1 84000

Lo que se publica en este B oletín O picial del E stado  a  los efectos señalados en los artículos 2 o. 
y 3.° de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (B oletín  
número 79).

Burgos 20 de enero de 1937.=E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo.
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Secretaría de Guerra

ORDENES

A s c e n s o s
S e  asciende al empleo inme

diato a los Comandantes de In
fantería D. Adolo Lodo Vázquez 
y D. Luis Araujo Soler, con des
tino en la Academia de Infante
ría, Caballería e Intendencia, 
por reunir las condiciones que 
señala la Orden dei 10 de di
ciembre de 1936, publicada en el 
B oletín O ficial, núm. 5 3 , disfru
tando en sus nuevos empleos la 
antigüedad de dicha Orden.

Burgos 19 de enero de 1937. 
= E i  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 12 de diciembre 
de 1936 (B. O. núm, 58), por la 
que se nombra Alférez provisio
nal al Brigada del Regimiento 
Infantería Aragón, núm. 17, don 
Olegario Lorenz, queda rectifica
da en el sentido de que dicho 
Brigada pertenece al Regimiento 
Infantería de Gerona, núm. 18.

Burgos 19 de enero de 1937. 
= E I  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Inspector Médico de S a 
nidad Militar de la Tercera Ins
pección del E jército, he resuelto 
conceder el empleo de Alférez 
de Sanidad Militar al Brigada de 
dicha Inspección D. Jo sé  Arrojo 
Batuecas, como comprendido en 
el Decreto núm. 50 de 18 de 
agosto último.

Burgos 19 de enero de 1937. 
= E I  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 (B . O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B . O . número 
33) de la Junta de Defensa Na
cional y Ordenes de la Secreta
ría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (B B . 0 0 .  números 15 y 34, 
respectivamente), he resuelto 
conferir las asimilaciones que se

detallan, a los Médicos civiles 
y soldados Médicos de la adjun
ta relación, que comienza con 
D. Cristóbal rera  Jiménez y ter
mina en D, Eugenio Alvarez 
Hernández, los que continuarán 
prestando sus servicios, con ca
rácter provisional, en el destino 
que actualmente tienen asignado 
hasta nueva propuesta defini
tiva.

Burgos 19 de enero de 1937. 
= E l  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

Asimilados a Capitán M édico:
Médico civil, D. Cristóbal 

Pera Jim énez.
Idem, D. Augusto Vázquez 

Torres.
Idem, D. Luis Vázquez San- 

juan.
Idem, D. Juan Antonio Pulgar

Ruiz.
ídem, D. Francisco López 

Ureiia.
Idem, D. Luis Romero Palomo

Asimilados aTenienteM édico:
Médico civil, D. Luis de la 

Mata y Ortigosa.
Idem, D. Ramón Villa Arenas.
Idem, D. Federico Garrido 

Márquez.
Idem, D. Luis Cortés Tapia.
Idem, D. Ignacio Fedriani Fer

nández.
Idem, D. Jo sé  María M ateos 

Soto.

Asimilados a Alférez Médico:
Médico civil, D. Antonio Mar

tínez Durán.
Idem, D. Antonio Aguilera 

Aguilera.
Idem, D. Diego Torres C a

rranza.
Idem, D. Enrique Molina Beca
Idem, D. Jo sé  Bermejo Durán.
Idem, D. Luis Jerez  Roselly.
Idem, D, Francisco Ortiz Mar

tin.
Idem, D. Manuel Reyero Tru- 

bia.
Idem, D. Guillermo Vilches 

Martínez.
Idem, D. Leopoldo Murga de 

la Vega.
Idem, D. Rafael Esteban Diez.
Idem, D. Manuel Alonso Pan- 

tión.

Idem, D. José Ferrelra Quin
tana.

Idem, D. Jo sé  Gutiérrez Cal
derón y Cañaveral.

Idem, D. Eloy Alcalá Zamora 
y Matilla.

Idem, D. Jo sé  del Barceo Ve- 
lasco.

ídem, D. Antonio González 
M eneses y Meléndez.

ídem, D. Luis García García.
Idem, D. Jesús XJbeda Ibañez.
Idem, D. Antonio Gómez Sán* 

chez.
Idem, D. Miguel Soler Ji

ménez.
Soldado de Artillería de C os

ta número 1 y Médico civil, don 
Jo sé  Alfina Lainez.

Idem id., D. Jo sé  María Beca 
Figuier.

Soldado del Regimiento Arti
llería número 4 y Médico civil, 
D. Alberto Capilla Vidai.

Idem id., D. Eduardo García 
López.

Soldado de la 1.a Comandan
cia de Sanidad Militar, 2.° Gru
po y Médico civil, D. Guillermo 
Soler Moltó.

Soldado del Regimiento Arti
llería número 4 y Medico civil, 
D. Angel Galindo Pérez.

Soldado dei Regimiento Infan
tería Argel número 27 y Médico 
civil, D. Pedro González Elvido.
. Idem id ., D. Luis Felipe Ma
drigal Tapióla.

Soldado del Regimiento In
fantería Castilla número 3 y Mé
dico civil, D. Francisco Rodrí
guez Morillo.

Soldado del Regimiento Arti
llería Pesada número 3 y Médi
co civil, D. Angel Ruiz Fernán
dez.

Soldado de la Unidad Mixta 
de Ingenieros de Córdoba y Mé
dico civil, D. Miguel Galán 
Pérez.

Soldado del Regimiento In
fantería Argel número 27 y Mé
dico civil, D. Eugenio Alvarez 
Hernández.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), y Orden de 1.“ de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes dé la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo aflc
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(BB. OO. del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), he resuelto 
confirmarlas asimilaciones que 
se detallan, a los médicos civi
les de la adjunta relación, que 
comienza con D. Torcuato C a
sas Ochoa y termina en D. An
tonio Sánchez Virella, los que 
continuarán prestando sus ser
vicios, con carácter provisional, 
en los destinos que actualmen
te tienen asignados, hasta nue
va propuesta definitiva.

Burgos 19 de enero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

Asimilado a Capitán Médico:
D. Torcuato Casas Ochoa.

Asimilados a Teniente Médico: 
D. Juan Ríos Serrano.
D. Antonio Mesa del Castillo. 
D. José María Comas Tarra

gona.
Asimilados a Alférez Médico:

D. Antonio Hita López.
D. Andrés Sánchez Rubio.
D. Valentín Gabala Calderón. 
D. Francisco Navarro López. 
D. Baldomero Díaz Valentín. 
D. Diego Castro-Nuño Juárez. 
D. José Román Calventi.
D. losé María Sánchez Espi

nosa.
D. Antonio Sánchez Virella.

Por disposición de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se confiere la asimi
lación de Teniente Médico, al 
médico civil de Oviedo D. Ri
cardo Pérez Linares.

Burgos 19 de enero de 1937.= 
El General Jefe, G erm án . Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 ( B o l e t í n  
O f i c i a l  núm. 23) y Orden de 1.° 
de octubre de 1930 (B. O. nú
mero 33) de la Junta de Defensa 
Nacional y Ordenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
afto ( B o l e t i n e s  O f i c i a l e s  d e l  Es
t a d o  números 15 y 34, respecti
vamente), he resuelto conferir 
las asimilaciones que se detallan 
a los Médicos civiles y soldados

médicos de la adjunta relación, 
que comienza con D. Alfonso 
Monsalve Serrano y termina en 
D. Gabriel Sánchez Martin, los 
que continuarán prestando sus 
servicios, con carácter provisio
nal, en los destinos que actual
mente tienen asignados, hasta 
nueva propuesta definitiva.

Burgos 19 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA

Asimilados a Capitán Médico:
Médico civil, D. Alfonso Mon

salve Serrano.
Idem, D. Carlos Jauristi Ace- 

vedo.
Idem, D. Antonio García T a

pia.

Asimilados a Teniente Médico:
Médico civil, D. Rufino Berrio 

Ancizu.
Idem, D. Vicente Mateos Ló

pez.
Idem, D. Manuel García Tapia 

Hernando.

Asimilados a Alférez Médico:
Médico civil, D. José Labayen 

Toledo.
Idem, D. Banito Guinea P i

nedo.
Idem, D. Teodoro Guibert 

Mendlzábal.
Idem, D. Claudio Albizu In- 

ciarte.
Idem, D. Julián Jaén Albai- 

tero.
Idem, D. Luis Serrano López.
Idem, D. José Antonio Rene- 

do y Fornos.
Idem, D. José María Jacob 

Pérez,
Idem, D, César FIórez Lla

mas.
Idem, D. Manuel Valdivielso 

R. Serrano.
Idem, D. Gonzalo Pérez San 

cho.
Idem, D. Tomás González 

Salceda.
Idem, D. Máximo Ramírez Ro

drigo.
Idem, D. Mariano González- 

Cutre y Posada.
Idem, D. Alejandro García 

San Miguel.
Idem, D. Marcelo Aidaz Re- 

condo.

Idem, D. Mateo García-Ba- 
quero del Rio.

ídem, D. Ignacio Fernández 
Casadevante y Mágica.

Idem, D. Rafael Lamarque 
Sánchez.

Soldado del Regimiento Infan
tería Bailén nútit 24 y Médico 
civil, D. Eugenio ítemón Egui- 
zábal.

Soldado del Regimiento Arti
llería Ligera núm. 11 y Médico 
civil, D. Aurelio Escribano Parra.

Soldado del Regimiento Infan
tería Victoria núm. 28 y Mé
dico civil, D. Alfonso Tocino 
Rodríguez.

Soldado del Regimiento Infan
tería Victoria núm. 28 y Mé
dico civil, D. Dionisio Gómez 
de las Heras.

Soldado del Batallón de Mon
taña Flandes núm. 5 y Médico 
civil, D. Darío Martínez de Ma- 
rigorta.

Soldado del Regimiento C a
ballería Numancia núm. 6 y Mé
dico civil, D. Fernando Doncel 
Manleón.

Soldado del Regimiento Arti
llería Pesada núm. 3 y Médico 
civil, D. Pedro Iraola Salsa- 
mendi.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 6 y Mé
dico civil, D. Ramón Orioste 
Otermin.

Soldado del Regimiento Infan
tería Victoria núm. 28 y Médico 
civil, D, Evilasio López Sán
chez.

Soldado del Regimiento Infan
tería Victoria núm. 28 y Médico 
civil, D. José Luis Sánchez y 
Sánchez.

Soldado del Regimiento Infan
tería Victoria núm. 28 y Médico 
civil, D. Antonio Chorro Mar
tínez.

Soldado del Regimiento Infan
tería Victoria núm. 28 y Médico 
civil, D. José Gil del Rio.

Soldado del Batallón de Mon
taña Flandes núm. 5 y Médico 
civil, D. Juan Meqdizábal Urru- 
tla..

Soldado del 4.° Grupo de la 
2.” Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D. Miguel 
Echarri Barbería.

Soldado del Regimiento Infan
tería Victoria núm. 28 y Médico 
civil, D. Gabriel Sánchez M ar
tin.
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Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
nüm. 23), Orden de 1.° de octu
bre de 1936, (B. O. núm. 33), de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(Boletines O f ic ia l e s  d e l  E s t a 
do núm8. 15 y 34 , respectiva
mente), he resuelto conferir la 
asimilación al empleo de Veteri
nario 3.° a los Veterinarios ci
viles, Clase y soldados Veteri
nario? de la relación siguiente, 
que comienza con D. Celso Ber
mejo Arteaga y termina en don 
Antonio Castro Zafra, asignán
doseles los destinos que se-in
dican.

Burgos 19 de enero de 1937. 
«—El General Jefe, Germán Gil 
Yu8te.

* * *

RELACION QUE SB CITA
Veterinario Civil D. Celso 

Bermejo Arteaga, que presta sus 
servicios de Inspector de Víveres 
en Vlllacastín, al 13 Regimiento 
de Artillería Ligera.

D. Carlos de Luque Pablos, 
que presta sus servicios en la 
Yeguada Militar de Córdoba, a 
la misma.

D. Silvino Pérez Escribano, 
que presta sus servicios en la 
Plaza de San Ildefonso (Sego
via), al 7.° Grupo Divisionario 
de Intendencia.

D. Mariano Maturana Zárate, 
que presta sus servicios en el 
Escuadrón de Caballería de 
Huelva, al mismo.

Sargento de Complemento del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28, y Veterinario ci
vil, D. Antonio Muñoz, que pres
ta sus servicios en el expresado 
Regimiento, al mismo.

Soldado y Veterinario Civil, 
D. Pedro Rivas Rodríguez, que 
presta sus servicios de Inspector 
de víveres en Ulescas, al Regi
miento Calatrava núm. 2, de 
Caballería.

Idem id., D. Angel Rodríguez 
Bombín, que presta sus servi
cios de Inspector de Víveres en 
Leganés, ai Regimiento Infante
ría San Quintín núm. 25.

Idem, id., D. Vicente Seco 
Zabala, que presta sus servicios

en el Regimiento de Farnesio 
10 de Caballería, al mismo.

Idem id., D. Félix Martín T e
jedor, que presta sus servicios 
en el Regimiento Farnesio 10 de 
Caballería, al mismo.

Idem id., D. Juan Blas Ta- 
boada Arteaga, que presta sus 
servicios en la Plaza ae Huelva, 
a la misma.

Idem id., D. Antonio Castro 
Zafra, que presta sus servicios 
en el Escuadrón de Córdoba, ai 
mismo.

Destinos
He resuelto que el Alférez pro

visional de Caballería D. Maria
no Sánchez Sánchez, del Cuadro 
Eventual de la 7.a División, pase 
destinado al Regimiento de VI- 
Uarrobledo núm. 1.

Burgos 19 de enero de 1937. 
“ El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

De Orden de S . E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Jefe  del Servicio 
de Recuperación del Material de 
Guerra al Coronel de Artillería 
D. José  Gómez Romeu, actual
mente en el Cuadro Eventual de 
Canarias.

Burgos 19 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto que los Oficiales 
de Ingenieros que figuran en la 
adjunta relación que comienza 
con D. Eduardo Bravo García y 
termina en D. Luis Camón Gi- 
ronza, pasen a servir los desti
nos que en la misma se les se
ñalan.

Burgos 19 de enero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

Al Batallón de Zapa
Teniente de Ingenieros, reti

rado, D. Eduardo Bravo García, 
de Milicias de San Antonio (Se
govia).

Alférez de Complemento don 
Mariano Aniceto Galán, del Ba
tallón de Zapadores núm. 7.

Idem provisional D, José  Ji-

meno Llevata, del Cuadro Even
tual de la 5 .a División.

Idem D. Manuel Cabrerizo 
Aranda, del Ídem de la Ídem.

Idem D. Agustín Loscertales 
Mercada!, del Ídem de la Ídem.

Idem D. Luis Pie Jiménez, del 
Ídem de la Ídem,

Al Batallón de Zapad
Alférez de Complemento don 

Luis Camón Gironza, del Cua
dro Eventual de la 5 .a División.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, los Oficiales de Inge
nieros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza 
con D. Santiago Campañ Vlz- 
conte y termina en D. Rafael 
Salinas, pasan a ocupar los des
tinos que en la misma se Ies se
ñala.

Burgos 19 de enero de 1937. 
“ El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

* * *

RELACION QUE SE  CITA

Capitán D. Santiago Campañ 
Vizconte, del Cuartel general del 
Segundo Jefe  de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, para el 
Servicio de recuperación y repa
ración de Automóviles.

Capitán D. Fermín Ezquer 
Lara, del Batallón de Transmi
siones de Marruecos, al id. id.

Capitán D. Rafael Salinas y 
Alfonso de Villagómez, al man
do de una Compañía de recupe
ración de material de Automó
viles.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Intendente General del 
Ejército, he resuelto que el Te
niente Coronel de Intendencia 
D. Julián de Grado Cerezo pase 
destinado a Salamanca como 
Jefe Administrativo de dicha 
plaza.

Burgos 19 de enero de 1937. 
“ El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Intendente General del 
Ejército, he resuelto destinar al 
Capitán de Intendencia D, Coni-
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tantino Laorden García, del ser
vicio de Depósitos del frente de 
Somosierra, a Administrador del 
Hospital de Las Rozas de Puer
to Real (Madrid).

Burgos 19 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se- 
ior General Jefe del Ejército del 
tforte, he resuelto que los Jefes 
i Oficiales del Cuerpo de Sani- 
lad Militar, que figuran en la 
idjunta relación, que comienza 
:on el Comandante Médico don 
ínrique Sáez Fernández Casa- 
iego y termina en el Teniente 
Médico D. Timoteo Rodríguez 
/elázquez, pasen a servir los 
lestlnos que en la misma se les 
;eñala, con carácter provisional, 
íasta nueva propuesta definl- 
iva.

Burgos 19 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
ifuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

Comandante Médico D. Enri-
Íue Sáez Fernández Casariego, 
el Hospital Militar de Caraban- 

:hel, a las órdenes del Director 
le los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Norte.

Idem id., D. Ginés Torrecillas 
Darrión, del Hospital Militar de 
Griñón, a los (Hospitales de To
ledo.

Idem id., D. Juan Pereiro Cou- 
tier, de los Hospitales Militares 
le  Burgos, al Hospital Militar 
de Getafe.

Idem id., D. Manuel Lamata 
Desbertrand, del Hospital Mili
tar de Melilla, a la División re
forzada de Madrid.

Idem id., D. Isidro Rodríguez 
Medrano, del Regimiento Arti
llería Ligera núm. 14 y agrega
do a la 3.a Inspección de Sani
dad, al Equipo de Oftalmología 
de Valladolld.

Capitán Médico D. Teodosio 
Antonio Infante Venero, del 
Grupo Mixto de Artillería Las 
Palmas, a las órdenes del Coro
nel Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Norte.

Teniente Médico D. Timoteo 
Rodríguez Veiázquez, del Pri
mer Grupo de la i.* Comandan

cia «Madrid», al Hospital Militar 
de Carabanchel.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, he resuelto que el 
Comandante Médico D. José 
Cancela Leiro desempeñe el car
go de Jefe de Sanidad Militar 
de Cuerpo de Ejército del Norte 
y las funciones de Secretario, el 
Comandante Médico, en situa
ción de retirado, D. Martín Ba- 
rreiro Alvarez.

Burgos 19 de enero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Genera! Jefe de la 6 .a 
División Orgánica, he resuelto 
que los Capellanes Castrenses 
que se expresan en la adjunta 
relación, que comienza con don 
Faustino Velasco Cabezas y ter
mina en D. Raimundo Rojas 
Moneo, pasen a servir los desti
nos que en la misma se les se
ñala.

Burgos 19 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Y uste .

*  *  •

RELACION QUE SE CITA

Capellán 1.°, D. Faustino Ve- 
lasco Cabezas, Columna del 
frente de Ondárroa.

Otro, D. Angel Coscolín Ro
drigo, Columna del frente de 
Mondragón.

Otro, D. José García Cortaza, 
Columna del frente de Somo-
gje fra

Otro, D. Ciríaco Rublo An
tón, Hospital Militar de Palencia.

Otro, D. Silvino Losa Fuente, 
Hospital Militar de Aranda.

Otro, D. Pedro Huesa Arguin- 
chona, Hospital Militar de Vi
toria.

Otro, D. José Tamayo Cabe
zas, Hospital Militar de Burgos.

Otro, D. Luciano Gallo y 
Gallo, Hospital Militar de Lo
groño.

Otro, D. Antonio Diez Martín, 
Hospital Militar de San Sebas
tián.

Capellán 2.°, D. Paulino Ma- 
rijuán Zamora, Columna del 
frente de Villarreai.

Otro, D. Marcelo Bargas Blan
co, Columna del frente de Vi- 
llarcayo.

Ot.o, D. Julio Mateo Mamblo- 
na, Columna del frente de Vi- 
llarcayo.

Otro, D. Luis Bardero Martí
nez, Hospital de sangre de Agui- 
lar de Campoo.

Otro, D. Pedro Fernández 
Molina, Hospital de sangre de 
Deva.

Otro, D. Francisco Prado Lie- 
rena, Hospital de sangre de Ver- 
gara.

Otro, D. Celestino Lasantes 
Gutiérrez, Hospital de sangre 
de Villarcayo.

Otro, D. Raimundo Rojas Mo
neo, Hospital Militar de Villar- 
cayo.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato al T e
niente de Complemento de C a
ballería D. Luis Bustamante Qui- 
jano, del Regimiento Cazado
res de Villarrobledo número 1, 
por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y con la antigüedad de 
15 de eneró actual.

Burgos 19 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
A  propuesta del Excelentísi

mo Sr. Genera! del Ejército del 
Sur, he resuelto confirmar la 
asimilación de Alférez Médico 
de Complemento de Sanidad 
Militar a D. Angel González La- 
rroca, por hallarse en posesión 
del título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, quedando afec
to a los Servicios Sanitarios de 
la citada División, causando baja 
como Alférez de Complemento 
de Ingenieros.

Burgos 19 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reingresos
El artículo 2.° del Decreto- 

Ley de 8 de los corrientes (B. 
O. del E. húmero 83), previene 
que la Secretaría de Guerra for
malizará ios expedientes perso
nales de los militares y marinos
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retirados con arreglo a los De
cretos-Leyes de 25 y 29 de abril 
de 1931 y Decretos de 23 de 
junio y 10 de julio de! mismo 
año y de 15 de julio de 1932, 
que soliciten su reingreso en el 
Ejército, a cuyos expedientes se 
unirán informes concretos y de
tallados de los respectivos Jefes 
de Unidad a cuyas órdenes es
tén sirviendo los interesados. 
Como ai hallarse muchos de 
aquéllos en Operaciones, con la 
movilidad característica de é s 
tas, que incluso puede llevar 
consigo el que hayan pasado 
aquellos en relativamente corto 
espacio de tiempo a depender de 
diversos Jefes, operando en dis
tintos lugares o buques nacio
nales, y la petición de informes 
diferentes y en lugares tan dis
tintos si se lleva a cabo directa 
y únicamente por la Secretaría 
de Guerra, habría de traer a p a 
rejado un considerable retraso 
en el despacho, y aun en oca
siones el exrravío de documen
tos, para mejor y más rápido 
cumplimiento de lo prevenido en 
el mencionado Decreto de 8 de 
los corrientes, cuidarán los in
teresados de solicitar de los 
Jefes a cuyas órdenes sirvan 
o sirvieron ios informes concre
tos y detallados que en aquél se 
ordenan, así como cualquier 
comprobante de los méritos ex
traordinarios que en el Ejército 
o en la Armada hubieran con
traído en relación con el Alza
miento Nacional. Estas instan
cias se cursarán por conducto de 
los Generales Jefes de las Divi
siones Orgánicas y de las Fuer
zas Militares de Marruecos, Co
mandantes Generales de Balea
res y Canarias, y Comandantes 
Generales de los Departamentos 
Marítimos, los que las elevarán 
a esta Secretaría de Guerra con 
su informe.

Burgos, 21 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Por haber pasado a situación 
de retirado en fin de agosto úl
timo el Carabinero de la Coman
dancia de Sevilla, Gabriel Re- 
vlriego Sánchez, he resuelto dis
frute en dicha situación, con ca
rácter provisional, el haber p a

sivo mensual de 213‘32 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de 
septiembre de 1936, por la D e
legación de Hacienda de Sevi
lla, donde fija su residencia.

Burgos 19 de enero de 1937. 
—Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire
D estinos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se dispone que el Al
férez provisional D. Enrique del 
Real Zalote, del Grupo de Re
gulares de Ceuta, pase destina
do como ametrallador-bombar
dero al Arma de Aviación.

Burgos 19 de enero de 1937.
El General Jefe, Germán Gil 

Yuste.

Anuncios Oficiales

Oficina de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 21 de 
enero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
D IVISAS PR O C ED EN TES DE EXPORTA

CIO N ES

Francos ...................  39'95
L ib ra s .............................  42*00
D ólares...........................  8*55
L ira s ...............................  45*00
Francos suizos    196*50
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3 ‘44
Belgas  ..........  144*30
F lo rin e s .........................  4‘66
Escudos....................   38‘10
Peso moneda lega l... . .  2‘50
Coronas checas................ 30‘00
Coronas s u e c a s ...............  2‘17
Coronas noruegas.. . . .  2‘ 11
Coronas danesas.............  1*87
Francos M arruecos.. . .  39*00

DIVISAS LIBRES ¡IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAM ENTE

Francos*........................  49*95
L ib ras ...........................  52*50
D ólares........................  10*70
Francos suizos  245*50

B elgas...........................  180*25
Florines......................... 5*82
E scudos.-..................... 47*65
Peso moneda legal .. , 3*125
Francos M arruecos-■ ■ 49*00

Administración de justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

San Sebastián
Giménez y Goros ta rzu (Angel), 

na tu ra l  do San Sebastián,  de esta
do soltero,  profesión obrero ,  do 27 
años, que  desapareció do la villa 
de l l e rnani  con los marxistas ,  de
j ando  incumplida la obligación 
ap u d - a c U  que  const i tuyó  y cuyo 
paradero  so ignora,  domiciliado 
ú l t im am en te  en l l e rnani ,  procesa
do por  infracción de la Ley do Pos
ea núm.  35 do 1936, comparecerá  
en té rmino  do diez dias an te el 
Juzgado  do inst rucción  do Azpei- 
t ia para notificarlo ol auto do pri
sión y cons t i tu ir se  en tal estado, 
bajo aperc ib imiento que  do no ve
rif icarlo se rá declarado rebelde y 
le pa ra rá  ol perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.

Cariñena
D. Pedro Cebrián Burillo, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por la presente requisitoria, 

que se expide en méritos de lo 
acordado por la Superioridad en 
auto dictado en el sumario núme
ro 69-1935, por hurto; se llama'al 
procesado Cecilio-Vicente Sierra 
Gil, cuyo individuo se halla en li
bertad provisional, de 39 años de 
edad, casado, quincallero ambu
lante, natural de Castojón de Tor
nos (Teruel), para que en término 
de diez dias, a contar desde'el si
guiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Cari
ñena, a fin de constituirse en pri
sión; apercibiéndole que en otro 
caso se le declarará rebelde con 
todas sus consecuencias legales si 
no comparece ni es habido.

Dado en Cariñena a 28 de di
ciembre de de 1936.—Pedro Oe- 
brián.
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